
  

  

   
  

    

a 

z , ADMINISTRACIÓN DÍ EMPRESAS CEALLÍDA Poo ES 

. Cuantía. $. : 50.000 D0- is .- be " 

a 

  

3 
+ 

/ ¿ 
í 
e 

-. 

Ea la. ciudad de Guayaquil, capital de la próvineta del Gua- 
  

_ya República der Ecuador, 4 loe 'oncé dias: del: ines de: Óctu- 
  

  

bre. de 12. novecientos setenta 1. gros,ante adiLtconctado. 08 
RN 

  

sario. Leonidas Condo Chiriboga, Notario Quénto Suplente. dely/ 
  

Cantón, que actúa por licencia al Titular : A Gustav Fal- 
io 

. € : o nl comí: Ledesma, comparecieron Los señores dh: Xavier Gu a Das 

  

  

12L ques, Conerótante, y don Lata pduesdo Braza'Gónez, Contador > 
  

Público, ecuatorianss; casados mayores de * edad, cón domicitio 
  “13 

. A rte. 5d 

A -en esta ¿iudad capaces para. cóntratar,a quieres conozco ¿de 
  

lo que doy fEy y procedienso por dus propios dergchosy con 
  

16 | Amptta Libertad 'y bien. instrufdos ¡de la" ddtaralesa d fesul- 
  

07 tados de esta eseritura. Púbides de constitnetón de compañía 
  

18 de responsabilidad limitada para: qué la otárgue' me presentan 

8 10 ron La mínuta del. tenor que eópio.+S E:Ñ-OR-: NOTAR T-da= 

  

  

20 Sírvasé: usted extender en el Registro de Esqrítutes Públd=" 
  

, cas a su cargo una de -Const£tuctón de la compañía denominada 
2   

. "Servicios de Administración de Emprésas Cia. ¡Liída.”",la mis 
22 -   

ma quese contiene en las siguientes cláusulas. - PR IM -E- 
  23 

.a RA... INTERVINIENTES ¿a Intervieneh en La celebración de la 
  

presente eserttura y coústituyen . la Conpañifa haciendo . las 
25   

20 aportaciones individuales respectivas, los siguientes señores: 
  

2 1 Señor Xavier Guzmán Dáxrquea,ecuatoriano, cagado, mayor de edad, 
7 - -       “y señor Luis. Erazo,ecuatoriano,casado,mayór de edad.» S E- 

28 :   

Ut. e Imp. La Reforma -Guayaquíl 
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_G UND A ¿5 PENOMINACIÓN “O. RAZON:<SOGIAL ++ La. Cómpañifa 
  

sé denominará." Servicios. de. Administración: de Empresas” 
     

Na ¿E R SB. R- A id OBJETO 3 «La :Compañifa tio 
  

| Otastaa,o 

: e por objeto: dedicáres. -2 de A0MÁGtOtraciónytontepiz4aaa,. 
  

_fonctonentente. sde. toda. ¿lase de. Empresas. Comexcialos, a. 
  

a civiles. ide. ecuatquies: negocia: eñ ¡generals pudiendo. adez.. 
  

más: asdicares, E £undquier atra: :aGtO: «de soomergia permifida 
  

- de. Bor Las. Leyes. del. Bruador. a: x AR + Y ++ NACIONAL E. 
  

- DA Y DOMICILLO:: ¡de La: Compañifa: es de. Aactonsiidas: ecuaor, | 
  

  

Cendrá:s su. domictlto. principa h. en la; ciudad. de +... 
     
  

—Sistquias obra «ciudad: del «país; "siempre que blo :Sea..res.. |. 
  

l suelto por- 36 Juntá: General. qe Soctósis. QUIN Tia am? a 
  

.PLAZO s «BL :plazo: de duración de da: «Compañía. será el de. 
  

  

«treinta años + quejo contarán a. partir de. je Lecha de... 
o 

  

-. inscripción róspgetiva, pudiendo :-prorrogarse este: plazo. 

3,00; disolverse ayfirctpadamente, :Sdempre que así Lo resolke loo 
  

Lo. .miéxe de. 30nj onesar, de. Socios. de. Acuerdo .con..La: Loya” 
  

:S8EXT, Ak Bi Capital: Soctal.: de. la ¡Compañia dexé rd. 
  

—-¿Gincuonta,. mid “sueres AGividido: em; etncuenta apertaciónas. 
  

- de. un: mid. -SUETES : sata uña ; das. cuales" B6. -enquenteda/ ¡[om ].. 
  

! 
- talsiente: suscritas. y. pagadas. £% sun: cincuenta pol r.«gientos 
  

- en la diguiento- ¿eopogetón “DL señor. Xavies : lináh Dar»: 
  

  

-quesyha :sugarito cuarenta sk nueve. apofta: :d 
  

    

Suasents 4 muóys 617 Suetos y «há pagado: 'vointe. so Y castro... 
  

-mdl quintóntóos suckes;y ;. .el: señor. Luis ¡Brazo ha. susorito 
  

  

    - tos -sueros.+ S.B P BA MA 19 =. Los Sociom. por.Lo dispues=|   
  

UH. 9 Imp. ta Reforma -Guayaguil : 
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Jl 

da pudiendo establecer. Sucursales..o. -Agoneia A 

TT 
, aña aportación, esto LE, mdd :Queres y ba, Pagado, guintent.



  

Ad ¿os a. - 

-to.en la $Léusula. abtartor;: dectaran: que. al constituirse 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ka - Compañts; er: Capital Social: s6- éncuentia” “totalmente e. 

-eusérito y, Pagado en un cincuénta por .cientoss: :Q: e: MAN Ap? 

le: Juntá' Génóraz podeá asordar. él. Sunento. del 'éapital: > 

s0claLiy en' tal: ¿casó,' los: sovhos tendrá. dófecho: “profe- 

0; o sente a euvcrtbas des: dueyas oposteriónte sockales: WN: Qu 

Y. E N. Ar 4 Para: que los" Socios tedan sus: pertes' óoéjazos 

: 7 para: que" se _aduátan huevos décios,- eb necesario, que la. 

9 , Junta. General 10 tesuciya por unánimidad del capital 's0- 

pe o ctas DB: C' 1'M'A-4 DEL'FONDO DE ROSERYA | ++ La"Compeñta 

als formará. an: Fondo: de. -FESELVA; por: lo móñós igual: 'al/vein. 

a : to, por ciente del capital! svcñal.+ "Bn-cada 'dnuajidad,la - 

1 Compañita segrogari do las útilidades Ifquidas' 1 résliza- 

a das, Por ¿Lo ménos un. cinco por ctento pata: óste. objeto, - 

e | as o BC:0IMA PRE M E RAs- Los. seciós' tendrán: ¡déxecho 

o. o YN sel a: intervenit e troyós:do 1es Juntes Generates éi todas" +: 

12 A las: “decisiones 54 del Iberaciones- ¡de La: Compañitoporoonaz ” 

ol ento; por: medio: de: mándatario' o apoderado.Si el 'marida=- 

? e - te €s conferido a ¡otro socio, bastará .Que. constó de- una 

| - 20 simple carta.Cada participación de dn wwkls Sucrés dará - 

21 -dózecho ás un voto.- D ZO ERAS SAND Ay Som < 

22 - tambien desechos ta Sbligaciones'de' los socios, 109 deték= 

es [5 minados ' en. Los “artículos. ctomito ocho : a ciónto: nueve de = 

. E . la Ley de Compatifis vigentese.« DB: CI mM: 2A O E- 

25 - RÁ de La' Compañía /s0' Esbiérna “6 aoñtltótra Por meaté: de. 

zo L_- 108 siguientes Orgsniómbs".1 'a) :LáJónta- General; b) El 

or Presidente y e ') Uno'a.más Gerentes: 1106 demás fúnciona=| 

Lo: rios' que -acordaren' La Júnta"Goliórel 'de Socios ¿Dt € 1 Mm A 
Ut. e imp. La Reforma -Guayaguil 
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CUARTA ¿> DE LA -JUNZA GENERAL "1 La Junta General for- 
  

  

mada: pos: los: socios legálinente: cónvodadas. o reunidas es 

  

el órgaño' supremo dé 1á 'compañfs, en consecuenció lás de-| 

- fisiones que -Élla tomó de sonformidad' có 1á boy. d éstos 
  

- Bsetatutos, obligan: á los - socida;. DE CIM a7: Q-U-:1I No. 
  

-*p- A35 Las Juntas=Generales, £8n- ordinarias” y. Sxtraordis |. 
  

  

.nárlas,: las primeras se- réunirán> por lo”ménos úna. vez á1- 

  

año,” convocadas por el Gerente, y -las segundas -éh cuale 

- quier época cuando' fueren tonvocádés por'el Presidentes 
  

  

- i-el Gereñto: 9. él o. los socios qué representen el-véinte”-. 

  

“por: esento- del capital sociol.= También "podrá Sónstituirs|* ' 

-:qe da Juñite General, sim necésidad: dé convocátória, cuan 
  

13 : do estúviósen presentéó' "todos los” Sociós i así: sicórda=. | 
  

  

“ren unañimemente.:D'E. CEM. A ."5EX e “A: ¿= Las convos. 

  

-:"eatórias se: harán" pór. una. publicación ón la prebsá, tod >. 
7 

*6eho 'dias' de. anticipación por lo meñosj 'o-por medio de = 
  

: citación personal: a cada. socio por una: carta, Estó es, 
  

  

- la corvocatoria puede ser «dé: una de las' dos-formas .detás 

16 |: Medas; :-skn que' sed ménsator las.dos fofmas conjuntamen»|| a 
  

*te.: La estación: puedo hácerse' al apoderado 6 maridatário 
  

de cualquiera de. los sociósi= D B CIMA $ EPT 1+ 
  

M. A .=-El. quorum negesarto : para que las Juntas. Genezfales: - 
  

o puedan: cónsideraree. vé Lidauonto constituidas. para deli- 
  

-. :-beraf en primera convocatoria, debo datar. forinada por un 
  

número. de. socios” que topreseaten: por: ' los menos el séten= 
  

-ta por ciento del- capital social, en Segunda. o ulteriores 
  

"¡convocatorias la Junta: se 'J1ovará e cabo cuañidó éxista 
      si présente ún número de isotids presénte que representen - 
  

ut. imp. La Retorma Guayaquil 
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27 

28 

, 

más: de: le. mitad dedieapatál ssopt01, para. cuyo:efecto se”. 
  

_.advertirá. en; 26. convocatoria exprosemente. dol Particu- 
  

0, e E Á. v A Ja. Junta, Goperal. OL» Apio EGM A 

  

Axa poará. tratar de PEBolvOr sobre cualquier. asunto. 
  

a
 ¡roleciónado. con: la. vida, de: la, Compeñita ¿pero, Jas. Extgaor- 

  

: _-Aimerios. colo! poatén. tuatas aquelios: asuntos: para, los 
  

cuales hubisten sido: convocadas de; manero especifico; 
  

  

SDE O EMUA NOVENA. 3- son etribuciones. de la;Jun+ 

ta: Generals a, ) Desfenar. 1, ronotor; ap: Prosidonte,Goren” 
  

  

tó y demás ¡fuiciónartos: «de - 24: compañía asi: como: fijar. 

, las Fomuneraciohos: correspondientes. Á aquellog- funeio-. 
  

mario que :seám;, FSmnorados.: b), Consesa,4. ¡sesojyez, las 
  

«Guentas' ¿ balengées. que. presontaren: ex Presigdónte: á Geren; e 
A 

  

  

ez be de La. -Compañía. fe). Resolyer. sobre, la mortAaactón, 

de las: Partes octetos: 1-4: Ji. Decidir ¡acerco del aumento 
  

o disminución: ¡del capital. $e; ). Reformar: Los. Estatutos; 
  

Pai e y Benotves- sobre: da. admisión de nuevos : pocápa.o la C60» 
  

se sión. de las partes: sociales; e ), Dar” Sur. autorización pas o 
  

gala enajenación: o gravamen de: inmuebles :de.La. Compañía 
  

+ hh -) Resolver acerca Ae la disolución anticipada de 1a - 
  

20 

: “compañtaj TE ) Autorizar al. Gerente para; que:. -otoxgue. po- 
  

 dexes. especialas, goneralos y. procuneciones. judiciales; - 
  

  

“4 ) Dictar 190 acuerdos + Pwoalucionos conducentes a úna 

mejOr TmárEna rta dela Compañla y. 
  

Poda BORRAR IA don gn pomo, e Sere “ 
  

26 | . -¿ómpotencia del. Presidente . E. ¡Gerente re: interpretar :en - 
  

      
  

- ah 6. los: ¡hiquidadoresy fijar. su. retribuctón¿soñalox, 1 

Ut e imp. La Ratorma - -Buayaquil 
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18 

20 
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22 

23 

24 

25 L 

20 

27 

28 

: , procedimiento:de liquidación: 1 aprobar las cúentas'de las... 
  

mismas. ym ) Conceder autorigaciones especiales -8.Llos Ad=| 
  

"+. ministradores de. la -Compañia, y 4) Las demá s. funciones. =: 
  

'.que pór este. tontrato; 6: la Leyile competén, : inclusive +. 
  

équellas. que, no”. -estén. 2specialmente previstasssV: 1.G E- 
  

SEMA 1 Las Juntas. Sonezales. _serón, presididas: -POf.,0l .- 
  

Presidonte den: su falta: porel. arctontetasetegido: en. cas. 
  

- da. 4805 por» lhos-socios presentes: en la sesión; Actuará. 
  

de. Secretario de tales. Juntas:el-Gerente-4.da-su falta . 
  

-6k Accionista que designe la propia Janta.=V 1 G E:S X-.. 
  

“o MA - BR OI-MERA ¿«El:Acta-de' las deliberaciones i.- 
  

12 |!" acuerdós:de: las Juntas Generales 'serámasentadas en el: 
  

  

-.Libro destinadó paraol,efecto 1 será. firmado, por el. Proa. 

  

-: márá un acta en la que los concurrentes .certifiquen que 
  

o 

las. convocatorias se: hicieren en- los. términos. estableci- 
  

dos «en: la: Ley :1. .Llós- Estatutos. Las actas: podrán ser apro.» 
  

. Badas en. la: misma sesión.> V.IG;B8,1MA. S.E:0.UN=. | 
  

". .D.A ¿=La Administración de la Compañía corresponde al- Pr: 
  

.sádente d:a. las :«Corentes en la forma::establecida en, los 
  

  

Estatutos. V..1.G, E S ITMA -:T.E-R:C€ ER A=-Para el de- 

LC 

sempeño, delos cargos del Presidente -y. Gerente no-.se rex. 
  

quiere ser .socio:i durarán tres afíos. en sus funciones y . 
  

” podrán sex. reelegidos. indefinidamente, + V.-T.G, E $.1 MA... 
  

CUARTA -i Corresponde al Presidente las siguientes 
  

: Ffubciones 5 a) Convocar. las. Juntas Generales. de. confor 
  

midad con; tos presentes Estatutdes;-»b ) Presentar. a.las Ro. 
      po Juntas Los Bálances 1 cuerñtas «de la:adítittstración p e): 
  

Lt. e tmp. la Reforma -Gvayaquil 
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“sidente 1: Secretarió-de la Junta.; De: cada sesión se: for= |... 

 



  

  
  

Sripervigilas la buena-.nargha de :1A: «Compañitasy 418.) Room” 
  

- pladas: ax -Gorento-ea: caso de: caufenera “0: enfermedadioW. L> | 

GE. ST: MÁ cg vv Í Yard Gerentes * :68 . “ex gopeosón= 

RT == 
¡tante légaly. Judsciaz, i:> extrajudicial de. da. Cómpanta, 4 

  

    

  

: en todo. acto o contrato: ¡us ejecute o- celebre: “Lo. hará ba= 
  

no do: la denominación de la Compañifo,. correspondiénaele: tama 
  

_bión. , ka. dirección á administración :de. los -negoctosal.a )' 
  

  

:' Gonocer, L resolver sobre. sados. Los, negpaiins, de a. Sogio» 
  

3 

dad. d celebrar toda clase de contratas, cualesquiera que 
  

5 sen sw naturaleza-i cuantía 4 b:-) Abrir. cuctita bancaria 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

10 

, e al Y giror- sobre La. mismas. «firmar. pedimentos de importapión 

el >. de orectuar;toda clase de.. gestiones ante eL;Baneo. Controtg 

La 2. 80) Organizar 106-Oficines, -dombror: emplcados, Fijar: suel- 

, Lo: 408 i- establecer ún horario de trabajos .0-) Pismár-1a cO= 

ero, 15 e vrespondencia''1 ¡109 balances; Su) Delegán en: el Presidony 

. o are te todas! o algunas de. sus atribuciones¡»? -)«Cuimpliy1 ha- 

| O er - cer cumplir las resoluciones “que tomare la: Santa. General 

8 > de Sortos; g-) Edercer- las dende: atribuctones: que Ja" cen 

2 o se L— -cede séto: contrató. +Agregue usted, ¡señor Notario las. de> 

20 - más oláusules: do. sótilo. para La: perfecta validez .de..esta 

2 - Compañia “¡«Dr. Francisco Boloña Rodriguez; rAbogdo:+Regig- 

Ze : BL:0: húmex o trescientos. quince; Guayaquil.” 4, Hesta, equi o 

23 da minuta Ye as eopia' de. su: original: -Queda. sátegado al 

a _Fegistro er. certificado: de: integración: de. capital" á. dos | 

. 25 | hocsbosi de. pago“de timbres -e Ampuesto-para Los Colegios 

, 20 «Nacionales: aguirre: Abad i. Dolores" Sucre Se consiegné el. 

27 _valorudelr impuesto. creado: pára: Tasas del. Poder Judicial. 

2 _.Poz, tanto, los geñotes otorgentes reconocieron como suyo 
  

Ut, e imp, La Reforma -Svayaquil s 
38 66 10
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28 

cae dx contenido - de da Anserta. atgate le habiendoles: le£do. yo; > 
  

- el, Notartoj: esta rerátara, en; sho VOZ ev. de _princigto ' a: 
  

== 

  

¿fin, a. los mencionados añsros Atorgantes quienes. da. apré 

: baromy ae rotificaron,i. firmaron, en: inidag. de. actos jon. 
  

  

  

  

y 'Esezo Ss .— CB . 4+09-0072,346, > Tie 4h 826.776, = Ni firmado). 

  

  

  

oi mil novecientos. seténta á $ros +. Cortificamos. 1: Que teñe= 

  

12 | * “3:00: ( veinte. 4 efnco-mil. sucres:).en. le. cuenta Antegración 
  

- de. Capital. de. la- Compañía :en- formación: Servicios. de age |. 
  

  

...S0C6108. fundadores Señores .4 Kavier. Guzmán: D.- veinte; 4 > 
  

a 

: Cuatro mil quinientos. sucres; Luis Erazo. 1 quinientos sins. 
  

¿9 exess-Total + veinte 4: cinco, míl,..ductes.: Para poner. este 
  

  

  

2,7 cumplimiento. de, Los. siguientes requisitos. +Und.+Que se = | 
  

2 e -'mOp, éxhiba. copia sertificada :e, inserita, en. p1 Registro -- 
  

  

Compañia.,.con expresa constancia de que. este -Certífictado 
  

há: quedado: protocolizado.i archivado:.:en :ia: Matriz: dé: la. 
  

  

4: UR. edomptas del. periodo, en. el -qu8. POR Orden, del Juzgado >| 
  

se hubiera: publicado. el: extracto; de La. constitución. de: 
      ta Compañfa=Tres: «1 Que - -56, 109: entregue paras. nueátro. A+» 
  

Lit, e imp. La Reforma -Guayaquil 
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o 2: Ca Ba [109500720 32h. PC. To 865, 83049 (firmado; )a Luis Es | 

-'BarfovLCohdo! Chi, ¿Notarios - LA? PREVISORAS BANCO: NAGIONAL| > 

- y. ministración de, Empresas. Cs “Ltda: .porraportacionss de 'los|  - 

E: dopósito.:a Aa disposición de Servicios de Administración |” : 

:- ¿de Empresas C.:Ltda..:es- abso lutaménte  £fhdispensable. el eN ES 

: tMereant 11, do La escritura de constitución dela: nueva | 

+: Notarías”Dos.-Que se, nos entregue: para, nuestro archivo, + |'- 

04 Suscrito Notar10.Doy, E: =(£trmado. ).> Keviér Guzman Der. Qt 

o 

50 DE CREDITO. + GuayaquilcEtuador+S éeptiembre, veinte L-ocho)--. 

. ¿5 mo8  togistrado, en..nuéstro .Adbros: unidepósito de :. Si "25.00: >>
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Ca 

_-chi4vé isopia re" Las -nótas' dé nombramiento de los:personegos” *'- Ú 

pa
 

        mitortdados; desidanents” Angérivas: ten él Registro: Hercan> 
  

-
Ñ
 

der, til.- OuatE oia: Luo” és -198:. entregue-oficLo dex; Juzgado, 
u   

' -comuiiá cándones ae. 9e has cónctitufao. La - Compafifa; ¡en -for- 

>   
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- naéión; Lo'próserto” esttificación noes negociable 1 es 

- de carácter. puramente” informativos extendiéndose tan: sow | 
  

10 para! cumplas: requisitos. del Ley. solotiyos: a. la, consti= 
  

-¡guciónide: nuevas.Compañfás. Bn:caso de: que por cuslquier 
  

  

  

  

  

  

  

  

: motivo y Hiogurd a sonttrarso 20: cotosituctón de, a Den 

sol vana) para retitegrarss : esté valor á quién 'cogrespon= 

dio ¡da y será. indispoñsable” La: devotución. -a1 «Banco: del :preseny 

2 -'to dertificado origingl y:copia.de autorización” otorgada 

: | sl “al efecto por: el Juzgado. Otto Oretlaha;-Otto:Oreliame, 

, , Gereúte,-' Pórmulaiio coro scho-DR-Ministezio :ds-Pisanzos| 

: 16 Jefatura de Recaudaciones do; ¡+ Certificado dé no adeus' 
  

  

4 úl La - - dar al Pisco:y:báber'! declarado. ImpuesteosiDatos de Identi¿ 
- A - , 

«ficación: del sotigitante.+Apellidos +: :Paterno:¡Erazó + Mas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

Se ' ferao' Gómez - Nombros:'s- Luis Eduardo" ¿Cédulas «3 Identidads 

a e -isono-muepo-tiro cero añtente 4 05 mil trescientos cuafán» 

? eo LS “ta i sets E Fributaria” + ochocientos veinte: ¡Seeisomil e 

21 setecientos" 'seténta” i- seis: +: Libreta Militar oi “Naciona1id 

22 ”. "dad foustortaa; Domicil4o' 4 -Gtudadi ss Calle L-numerd.s. 

23 e Motávo dé 'La- solicitud ¿ Constitución. de Compañia: . 

cel Firma. del solicitante: 3-Firma. 1legíbio. :e=Pecha: de. presen» 
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